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REALES ORDENES

MINISTER.IO DE HACIENDA
Excmo. Sr.:' Establecidas po.r real aeci'ete k ;El de

diCiembre último las Delegaciones ,regill.ll para la re
presión del _trabando, en determinadas provincia~ com
el fin entre otros, de unificar los serTicjOB necasarios
para 'ello, 'Y ,creada por real orden de 5 de enero de
este año llena Daleg'ación regia en las de Alme.ría, Cádiz,
Granada y Málaga, dentro rl~ cuya jurisdicciQn B~ llalla
comprendido el Campo de Gibraltar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo
de MinistrOil, se ha servido dispotler:

l." Que las atribuciones CúIl1:fe.ridas por la real orden
de 21 de diciembre de 1877 al Cemandantl:l general del
Campo de Gibraltar, e,ncalidad de delegado del Ministro
de Hacienda, para la persecUéión y represión del contra
bando y la defraudación, las ejercerá el delegado regio
para la represión del contrabando en las provincill.ll de
Almeria, Cádiz, Granada y Málaga, nombrado en virtud
de 10 dispuesto en el real decreto de 20 da diciembre
tíltimo y real orden de 5 de enero de este afio; y

2.° Que mientras subsista dicha Delegación regia
quede sin efecto lo prevenido en la real orden de 21
de diciembre de 1877.

De real orden lo digo ;a V. E. para los efectos eJpor
trinos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 3
de febrero ~ 1922.

CAMBO

Señores Ministros de la Guerra y de Marina.

Sección de Infantería

y demás efectos. Di0s guanle a V. E. mudlos añO&
llalilrili -4 :de f~brere cl~ lS2.2.

CmRu

Señ.reii Capitanes ge¡p¡.era},eo¡ .de la ~11a, segunda,
~e;¡ta. 11 e.ctaVlt :reiicnes.

Seuor bit$rvootor civil de Guerra y JIa¡om~ y del Pro
~ctorade ell Mar~l!l.

&üwián que ~ ·cit~

R~giUlroD.t9 d.e Infanterla Príndpe .... 3.

D. Vale:atm. Fer:nál'lOO2; ~.

Regiiniento de Infantería eov-~ flMm. 49

D. CarlOl! Torres Molina.

Regimiento ele Infantería SiGih núm. 7

D. Angel Gorr.ochategui.
:» Miguel Pérez Eliz&l"án.
)} J~ Kru.ch BouUer.
J> Juan BatIle Otero.
» Joaquín Alvarez F.
» Joaquín Fellechea. Tnrille.

Regimiento de Infantería Grana". n~. 34

D. Bo~ifacio Campos Caste1ar.
» Luí!! Muñez Asbelda.
» Mallluel Pérez Gallardo.
» Ceferino Velapo Gll.l~g,().
» José BIas Gareía AriaB.
» Antonio Cepeda Diaz.

Maf1rid 4; de febrero de 19ft2.~E».'YA.

ASCENSOS A,SCENS0S

1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tem.drt a hiero. con·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.r se ha servido ,Qon- é.eder el empleo de alféreces de compl&men~ de Caba-
i:eder el empleo de suboficial de complemento del Arma Hería a los suboñdalesilel r~gim:ieu;~ Ht\s:;¡res de Pa
d~ Infantena. ~ l?s sargentos de dicha escala compren- vía, ,20.- de .dicha Arma, D. Juan hnca de. Tena. y don
dldos ~m la SIguIente n:laci6n, que principia con. don IPedro Montoj@ Sllreda, acogidos ...100 beneficIOS. del
Valentm Fernández Becha y termina con D. António [capítulo XX de la ley de reclutamlen~. por ¡j()n~~p
Cepeda Díaz, qu'!) han si?o. dedarados apto.s para el as- ~ tuárseles aptos pam el ascenso ! r~ ~s cOlldlClO
censo y reunen l,ascondJCIOnes que determinan las rea- enes que determinan las reales. órdenes ~r<ltWl.re8de 27
les órdenes (le 27 de diciembre de 1919 (D. O. 'núm. 293) {de diciemhre ,ele 1919 y21 Gle <Jótubre ti_~ (l'). O. n\1"
y 21 de oetuhre de 1921 (D. O. núm. 236) i.· meros :293 y 236.).

De re:.tl orden lo digo a V. E. para su ~onodmiento ~ De re'al orden lo digó a V. E. para :Su oonocimiento

j
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7 de: febrero de 1922

CmRVA

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

416

Seti.or.,M

Señor CaPitán general de la p,rimera región.

Señor Capitán general de la tSll'Cera región.

Cirwlar. Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se, ha ser
vido conceder a los oficiales del Arma de Caballería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relaci6n, que prin
cipia con el .capitán D. MarceJino Moreno Dorado y ter
mina cón el tenrente D. José Gil de Arana y Neira, las
gratificaciones correspondientes a quinquenios y anuali
da.des por los conoeptos que en la misma se detallan, a
que tienen derecho como compren.didos en la real orden
oircular ~ 12 dedi-ciembre de 1919 (D. O. núm. 281) y
ley de 8 de f\1lio último (D. O. núm. 150), que modifica
el segoodo párrafo del apartado b) de la base undéci
ma de la my (le 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).
E-s al propi0 tiempo la voluntad de S. M.. que por los
cu.~rpos y' dependencia,\! encargados de hacer las opor
tunas reclamaciCilels se practiquen CQll arreglo a la real -'
orden circular 'de 5 d'C'l mes próximo pas.ado (D. O. nú- i
mero 5). 1

De real onden 1(') digo a V. E. para BU conocimiento ~

y demás ef~Qs. Dios gtUrde a V. E. mu.chos años. '
Maddd 4 'de febrero da 1922. S

!
1
I
1

I
I¡¡

Ex~o. -Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar- r
genio del regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, ~

22.0 de Caballarílt, Juan }'Ioreno Molinar, acogido a la t
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey 1 g
(q. D. g.), de acuel'do con lo informado por ese Con- ~ "
sejo Supremo en 26 del mes próximo pasado, se ha • ~

servido concederle licencia prn:a contraer matrimonio ~ Ir.

con María Vieenta Roca C.alduch. í ~

De real orden lo digo a V. E. para sú conocimiento lit ....
y demás l:'fectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ~

Madrid 4 de febrero de, 1922. " .~

~ ~.s

1~
Se~~~.President1l< del Coo.,sejo Supremo de Guerra y Ma- i'
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Señor Capitá!l general de la primera región.

OjEan

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.ehos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CIERVA

8eñ;0r Presi:dstte del Consejo Supremo' de Guerra y 1v1a- l.:
TIna.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conform:e con lo solicitado por el ca
pitán de Caballería, con destino en la Escuela de Equi··
taci6n Militar y en la actuaHdad en el Depósito de
Remonta, D. León Sanz Cano, el Rey (q. D. g.), de
aCnel'l10 CO:11 lo informado por ese Consejo Supremo en
25 de enero próximo pasado, se ha servido concederle

. licencia para contraer matrimonio con doña María del
Pilar Esteban L6pez.

De rool orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.
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EMPAQUES

Señor Capitán general de 1Ia segunda' regi6n.

.CIERVA

. Señor Preside,ntedel Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Conforme con lo Bolicitado por el sar
gento ,del ·cuarto regimiento de Artillería pesada, aco
gido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
Juan López Montaño, el Rey (q. D. g.), de acue:r:do C0n
lo informado· por ese Consejo Supremo en 25 del mes
próximo pasa.do, se ha servido concederle licencia para
'contraer matrimonio con Amadora Freooo Barragán.

De real orden lo digo a V,. E. para su conocimiento

CIERVA

MATRIMONIOS

Señor..:

Excmo. Sr.: Conforme ·con lo solicitado por el sar~

gento de la Comandancia. de Artillería de Algeciras aco
gido a la ley de 29·de¡ junio de 1918 (C. L. núm. 169),
Marcelo Salas Cantudo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
·con lo· informado' por ese Con.sejo Supremo en 25 del
mes próximo pasa;do,se ha servido concederle licencia.

'

para con... traer matrimonro con Josefa Esteban Granado.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1 Madrid 4 de febrero ~ 1922. .

Jesús Elvira Serrano, de la primera Comandancia. de
Sanidad Militar.

Fulgencio Santamaria Carrillo, de la ,cuarta Comandan
cia de tropas de Sanidad Militar.

Artilleros segundos

Mauricio Alonso Clau.só, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta.

Andrés Muñoz Rodríguez, de la Comandancia tile Arti
lleria de Cádiz.

Madrid 4 de febrero .de 1922.-Cierva.

CirculaR'. Excmo. Sr.: En vista de la frecuencia con
que se producen roturas en las tapas de los cajones
de doble empaque, modelo «Carniago», para cartucheria
Máuser, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. En lo ,sucesivo, en los empaques que se fa
hriquen, y paulatinamente en los ya ,construídos, se re
forzará la parte superior de la tapa del cajón de doble
empaque, modelo «Carniago», para cartuehe.ria MáUl3er,
con dos listones de 180 milimetros de largo por 60 de
ancho y 16 ,de grueso (el grueso de las tapas, cOn obje
to de poder emplear las mismas tablas que para hacer
éstas), y ·oon las cuatro aristas superiores biseladas. Se
sujetarán estos listones a las tapas por medio de tres
tornillos cada uno, de ro'sea para madera y cabe:<oa pla
na, de 25 miHmetros de longitud y 4,4 de grueso, cla-

1 sificados 6n el comercio con los números 20-25, coloca
dos en el eje del list6n dos a 30 milímetros de sus la
dos menores, y el tercero en el centro, quedando su ca
beza embutida en un avellanado practic~do al efecto.
Al fijar estos listones a la tapa, se dejarán libres los
biselados que tienen los lados mayores de ésta, colocan
do uno de los mayores del listón a tope con los meno-
res de aquélla. .

Segundo. Se suprimirá en las tapas de los empaques
de llUeva construcción, el rehajo eme tiene actualmente
pam servir de asidero cuando se trata de correrla, que
resulta i.nnecesario una vez que se cuenta con el resalte
producido por los listones.

De real orden lo digo a V,. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero d~ 1922.

CIERVA

Señores Capita'nes generales éLe la priJJnera, tercera y
cuarta regiones y de Canarias.

Reliaci6n que se cita

D. JDSé María Vidal TOp€te, del octavo rE'igimiento de
Artillería ligera.

» Antonio Monzón Mossó, del mismo.
» José María Tomás Alvaro, del mismo.
» Fra,ncisco Villamartín Canadell, del mismp.
» Rafael Bufill Can'ldell, del luismo.
» Gilberio Utrillo Raymat, del mismo.
» Alejandro Rodríguez de Castro, del primer regi-

.miento de Artillería ligera.
» Ramón Pastor Mendivil, del mismo.
» Juan José Fernández Luz, del mismo.
» José Dunto Chapa, del quinto regimiento de Artille

ría ligera.
» Mareelo Azcárraga :M:ontesinoo, del mismo.
» Juan Iglesias Carló, de la Coma.ndancia ele Artille

ría de Gran Canaria.

lVlaJidd 4 de febreT\JI de 1922.-Cíerva.

< Circu]al'. Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de
conductores automovilistas en la escuela afecta al Ar
n;a de Ar~ille.ría, en los .cuales han obtenido su aproba
C~~11 los alU~n~s.que se expresan en la siguiente rela
Cl~lll, que prInCIpIa con Enrique Manso Jiménez y ter
mma con ~ndr~s Muñoz Rodríguez, el Rey (q. D. g.)
se ha sexvldo dIsponer que a los indicados alumnos se
les expida el título y carnet correspondiente de con
dudares automevilistas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 11)22.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
~onceder el empleo d-e suboficial de complemento, de
Artillería, por hallarse conceptuados aptos para el y
reunir las condiciones que determina el apartado 20
de la real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(O. L. núm. 489), a loo sargentos acogidos a los b~nefi
cias del capítnlo XX de la vi~ente ley de reolutanllento,
que figuran en la siguiente relaci6n, que :principia
con D. José María Vidal Topete y termina con D. Juan
Iglesias Carló. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocirillento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. IUUlChos uñas.
Madrid 4 de febrero de 1922;

Sección de Artillería

CIERVA

DOCUMENTACION

RelaC'i6n que se clta

'Soldados

Enrique Manso Jiménez, de la séptima Comandancia de
. tropas de Intendencia. .
Teófilo. Garcinuño Jiménez, :(le la misma.
A~ton~o Lloréns Garda, de la misma.
VIctOrIano Caballero Huert,as, de la Comandancia de

. tropas de Intendencia de MeJilla.
Atllapo Vázquez Fernández, de la misma.
Ramon Suárez, de la misma.
Pablo_GU&sch Canellas, de la misma.
JoaqUlll ~ertes Rodríguez, de la misma.

_Manue~ Sanchez López, de la misma.
.Euge;no l\fartín Latorre" de la misma.
NarcI~o Avell~n.a Riera, de la misma.
FranCISCO RUIZ Serrano, de la misma.
Manuel Menéndez Arroyo, de la primera Comandancia

de trepas de Intendencia
.,- lix Gramo Varela, de la ~isma.

~
.~:~
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y demú efectos. Dios guarde a 'V. E. J:l1uehos ariol.
Madrid 4: de febrero de 1922.

Cnm'fA

Señor Presidente dei Consejo Supremo d:Q Guerra :y lb-
rina. •

. SeñOT Capitán geRera.l de la .segunda. región.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cu¡rsada por V. E. a
• el':te :Ministerio en 25 de diciembre tiltimo, promovida

por el sargento del regimiento mixto de Artillería. de
esa. plaza Francisco Martín Caro Ariño, en súplica de
que se le conceda pensión por acum¡ulación de tres cru
ces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo. que
p<:J6ee, el Rey (q. D. ,g.), de acuerdo con 10 informado
por la Intervención civil de Guerra J Marina y del
Protectorado en Marruecos en 17 del mes próximo pa
sado, ha. tenido a bien conceder al recurrente la pen
sión mensual de cinco ;pesetas por a-eumulación de las
tres cruces de r"€ferencia, por considerarle comprendido
en el artículo 49 del vigente reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. :aúm. 660). •

De la. de S. ],1. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

Señor Comandante general de Ceutm..
Señor Interventor civil de Guerra y lImll~ '1 del Pro

·teciu.'ado en MarruBCOS.

EiKmno Sr.: Vista. la instancia cursada por T. E. a
e;>te Ministerio en 28 de nOTiembre último, promovida
:POi' el sargento del regimiento müto de' Artillería de
esa ·plaza, DGmiciano Fernández Rodríguez, en súplica de,
que 00 le conceda pensión por acumulación de tres cru-'
ces de plata del :Mérito :Militar con distinti.vo rojo, que
'jJOOee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la InterTención civil de Guerra ,J M;¡:rina y del
Prot.ectGrado en ],farru,e.c.og en 17 del mffi próximo pa
sado, ha tenido a bien conceder al recurrenle la pen
sión mensual de cinco"pesetas por acumulación de las
tres c:rl~Ces de referencia, por C0-nsiderarle comprel'ldido
en el al'tí,mlo 49 del vigente reglamento, de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(G. L. núm. !.l60).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conoci:mdento
y demás efectos. Dios guarde' a. T. E. 'fUU'chosaños.
Madrid 40 de febrero d~ 1922.

Señor Comanaante general d~ Ce.ntl1.
Seño;r Interventor éivil de Guerra '1 Malilla "1 del Pro-

teci;cllrw.o en MarruecQS. .

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado par el ca
pitán de Artillería, D. Luis MarUnez de Velasca, su
pernumerario sin sueldo en. esta región.; el, Rey (que
Dios gUll.rde) se ha servi,do concederle la vuelta ,al ser
vicio activo, dejándole en situaei6n de di'Sponible en la
misma, según preceptúa la real orden de ¡} de sep
tiembre de 1918 (C. ;L. núm. 249).

De real orden, lo digo a V. E. para 1m conocimiento
y demás 'efectos. Difrs guarde Iil. V. E .. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CmHVA

SeñQrCapitán 'general de la primera ragión.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En -vista de haber quedado desiertas las
dos sabastas cl'llebradas en esta Corte para eontrata:r ia
ejecuci{jn de las obras del proyecto de Laboratorio Cen
tral de Sanidad Militar en el solar de las Peñuelas, de
esta plaza; de lais razones expuestas en el acta del tri
bunal de segundasl1ballta, y de, lo manifestado por
V. E. en esaito fecha 13 del mes próximo pasado,' el
Rey (q; D. g.), <le acuerdo cOn lo preceptl1adQ 6n el
caso segundo del artí:culo 56 de la ley de Administra-

"ción y Contabilidad de la Hacienda pública de l~o de '
julio de 1911 (C. L. núm. 128), ha tenido a bien dis
poner que las citadas obras se realicen por el sistema
de administr~ción, dentro de los precios unitarios y con
diciones que sirvieron de tipo 'para 'la segund.a, subasta.
En su consecuencia, se anula el crédito de 3.996.540 pe
setas aprobado por real orden pe 5 de agosto últimO
(D. O. BÚm. 173), y en su lugar se' aprueba el presu
puesto de ejecudón por gestión directa ,correspondien
te al mismo proyecto, cuyo importe de 3.600.200 pese.
tas deberá ser cargo al crédito concedido por la ley da.
29 de junio de 1918 para «Edificaciones militares~, en .
su anexo número 2, declarando las obras comprendidas
en el grupo b) de la real orden circular de 23 de abril
de 1902 (C. L. núm. 92), con treinta meses de duración.
Es asimi.5mo la voluntad de S. M. que la asignll.ción de
535.772,50 pesetas que en la actualidad tiene hecha este
servicio con cargo al capítulo adicional, artículo 3.-.
sección cuarta del vigente l"r:esupuesto, se considere
asignada pare. satisfacer la:s mencionadas <JbrlLS por ges-"
tión directa, con arregle al presupuesto que para este
fin se aprueba. '

De real orden 10 diga a V. E. para su conocimie;ntG
y demás efectos. Dios guarde a V. E. Hlu,che<; dOI!.
Madrid 4 de febrero de 1922.

Cnmn

Sefior Ca.pitán general de la primera !egién..

Señores' Intendente general militar e Interventor eivil
de Guerra y Marina y del Protectorado e;n Marruecos.

Sermo. Sr.: Visto el avance del presupuesto de obras
de higiene en el Hospital militar, de Granada, ~ue cur
só V. A.. R. con escrito fecha ,5 de enero próximo pa
sado, el Rey (q. D. -g.) Ha tenido,.a bien aprobar la
ejecu>ción por gestión directa de las obras que com
prenden sus tres· primeras partidas; por estar incluídas
en el caso primero del artículo 56 de la ley de Admi
nistraci6n y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.
de julio de 1911 (C. L. núm. 128); debiendo formular~

se el Flroyectó correspondiente para la justificación téo
nica y administrativa de las raismas, y siendo cargo Sll
importe, que asdende a la. ~anti,dad de ~5.300 peset~s,
a la dotación de los «SerVICIOS de IngemerG"s>. Asi:uns
mo, S. M. ha tenido a bien apr<J:bar una j!lropúesta even
tual; por la cual se asignan a la Coman?a.ncia; de Inge
nieros de Granada las 15.300 pesetas Importe de las
referidas obras, 'con cargo a la partida por distribuir
del capítulo cu.arto, artículo Úllico, sección 13 del pre-
supuesto vigente. ,

De real orden 16 d~o a V. A R. p.ar!! su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922. '.

JUAN DE LA CíIllBVA

. Señor Capitán general ,~e la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor ciYil
• de' Guerra y lvlarina y ,del Protectelrac1o é'l1 lVfarrueco!.

EX'!IDO. Sr.: Exar:d,:0~/:'O el nrO;t'ecto de aIojmniento,
de tropa y QTIcinus (ld n~mó;,ito (10 m.n;,\tlo el'! l,if.elilla,
(iI'{l cUl'sG ·V. K a (";te Ministerio en 12 de di.ciembre úl
ii~lO, el lley (q. D. (';.) ha tenido a bien l1:probarloy
disponer que In') obrp,:l . se eJecuten por
gestión di~cc~t.~". c:·~'r,.~o l'C.'l\ n;,f',1 (~('r:'@t~ '(1:) 1t
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, de enero pr6ximo p·a.sado, siendo cargo el importe de
$U presupuesto, que asciende a 1a. ~antigad de .29.040
pesetas, a la d,otaci6n de los ~ServIclOs de Ingemeros».
Asimismo S. M. ha tenido a bIen aprobar una propp.es
ta eventu~l de los referidos Servicios, capítulo cuarto,
artículo único secci6n 13 del presupuesto vigente, por
la cual se asigna a la Comandancia de Ingenieros de
Melilla la 'Cantidad de 29.040 pesetas para dichas obras;
Qbteniéndose dicha .cantidad haciendo baja de' otra igual
en la partida por distribuir d.e la vigente propuesta de
inversi6n del capItulo y artículo citados.

De, real or<1en ;0 digo a V. E. para su conocimiento
.,. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CJERTA.

Señor Álto Cemisario de' España en Marruecos.

;Seaorell Il'ltendente general militar e Interventor civil
de Gue:ml y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de arreglo de
cubiertas en varios edificios del Castillo de San Fer
nando, -de la plaza de Figuera'S, cursado por V. E. a
.este Ministerio .con es'crito fecha 15 de octubre último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo, reducien
do a 15 milímetros el espesor de la capa de asfalto
fundido sobre hormig6n que se propone para substituir
las cubiertas actuales, y disponer que las obras corres
pondientes se ejecuten por contrata, mediante subasta
pública de carácter local; .siendo cargo a la dotaci6n
.de los ~Servicios de Ingenieros» el importe de su pre
,supuesto, que, una vez efectuada la modificación de 1'e
fere~cil1, alcanza la suma de 199.902,40 p€iSetas, de las
·cuales 196.708,30 pesetas corresponden A la contrata y
las 3.194,10 pesetas restantes al complementario que
<determina la real orden circular de 28 de abril de 1919
(C. L. nám. 56).

De la. de S. M. lo digo a V. E. para 'Su cono~imiento

y demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos anos.
Madrid 4 Ele febrero de 1922.

CIERVA

-ieñor Capitán geRel?al de la cuarta regi~

_~ñoI'e8 Intendente _general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protec,torado en Marruecos.

Excmo. ~r.: Visto el presupuesto de reforma de URa
'clinlca, para convertirla en sala de operaciones en el
Hospital de Alfonso XIII, en Melilla, que curs6 V. E.
éon escrito fecha 31 de didembre último, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobarlo para 1a eje
·cución di!l las obras que ,comprende, por gesti6n directa,
por estar incluídas en el' caso primero del artículo 56
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hae

cienda pública de 1.0 de julio'de 1911 (C. L.núm. 128);
debiendo ser 'cargo su importe de 4.300 pesetas a la
dotaci6n de los «Servicios de Ingenieros». Asimismo, Su
,Majestad ha tenido a bien aprobar una propuesta even
tual por la cual se asignan a laCOIIllandancia de< Inge
'nieros de Melina 4.300 pesetas para la citada obra, con
~argo a la partida por distribuir del capitulo 4.0, ar
tkulo único, secci~n 13 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'Y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid -i cil.e febrero de 1922.

CIERVA.
'<

~ñor Alt~ Comisario de España en Marruecos.

~ñGres Inte1'ldente general militar e Interyentor civil
4e Guerra y Marinll y del Protectorado en Marrt:ecos.

Exc••. Sr.: Visi.;¡,; el pre:mpuest,& para la ampliación.8 lall cocinatl del Hospital Docker, en Melilla, que cur
d Y. E. eon es&rito fecha 31 de diciembre último el
Rey (tI: D••.) ha ~o a h.iea apaba.rlo para la ~je-

cuciónde las obras que comprende, por gesti'6n° directa,
por estar incluídas en ,el caso primero del artículo 56
de la ley de Administraci6n y Contabilidad de la Ha
cienda publica de 1.. de julio de 1911 (C. L. núm.. 128),
siendo cargo su import&, que asciende a la cantidad de
19.370 pesetas, a la dotaci6n de los «Hervicios de Inge
nieros». Asimismo, S. M. ha tenido a bien aprobar una
propuesta eventual' por la ,cual se asignan a 'la Coman
danciada Ingenieros de Melilla las 19.370 pesetas im
porte de la obra de que se trata, con cargo a la par
tida por distribuir del capítulo cuarto, artículo 'inieo,.
secd6n 13 del presupuesto vigente. <

De real orden lo digo a V. E. para su <!onocimiento
y demás efectos. Dios glaarde a V. E. mu~ho. años.
Madrid 4: de febrero de. 1922.

Cn1mu
Señor Alto Comisario d. España en Marruecos.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
do Guerrá y Marina y del Protecterado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de limpi.6l!.3 y arre
glo de los aljibes de la plaza, para depositar agua de
Esp.aña, en Melilla, que curs6 V. E. a este Ministerio
en 31 de diciembre último, el Rey (q. D. g.) ha ts
nido a bien aprobarlo y dispone:r que las obras ct)rres
pondientes se 1'ljecuten por gesti6n direct,a, como cmn
prendidas en el caso primero del artículo 56 de la ley
de Administraci6n y Contabilidad dé 1a HacienC!a públi
ca de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm, 128), siendo car
go el importe de dicho presupuesto, que asciende a la
cantidad de 3.570 pesetas, a la dotaci6nde los «Servi
cios de Ingenieros». Asimismo, S. M. se ha servido
aprobar una propusta eventual por "la cual se litllignan
a la ComandancIa de Ingenieros de Melilla las 3.750
pesetas para dIchas, obras, con cargo ,§l la partida por
distribuir del capítulo cuarto, artículo únIco, secci61'1 1'3
del presupuesto vigente.

De' real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 'E. muchos aY,0S.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CmJitl'.4.

Señp.r Alm Comisario de Espafia en Marruecos:

Señores Intendente general militar e Interventor eivil
dQ Guerra y Marina y del Protectorad.o en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupnesto para la 1Il.llbi'lj.ta
ci6n de la Torre del' Fuf.trte de Sidi Guariaeh })lI.r8o ame
tralladoras, en Melilla., que curs6 V. E. en 31 de di
ciembre último, el Re~ (q. D, g.) ha tenido a biea
aprobarle 'y. di¡¡POnfir qU$ las obras Clorre'l!pendieates s~
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Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los Üilclividuos
que se expresan en la siguiente relación, que comienza
con Juan Flores González y termina con Jesús López
Cal,. pertenecientes a los reemplazos que se indican, es
tán comprendidos en el artículo 284. de la vigente ley
de ·reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se deVtlelvan a los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiemp.o de servicio el):
filas, según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan, co.mo igualmente la
suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hiro el depósito o la persona autorizada
en forma legal, según previene el artículo 470 del ,re-

1

glamento dictado para la ejecución de la citada le.y.
De re.al orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Madrid 4 de febrero de ~922.

. CIERVÁ

I
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, quinta., sexta y octava regiones.

seña.rE'S Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en ·Marruecos.

ejecuten por gestión directa, .como .comprendidas en el
caso primero del artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 de
juIío de 1911 (C. L. núm. 128), ,siendo ,cargo el impor
te de dicho presupuesto, que asdende a la cantidad de
1.260 p.esetas, a la dotación de los «Servicios de Inge
nieros:». Asimismo, S. M. ha teni'do a bien aprobar una
propuesta eventual por la cual se asignan a la Coman
dancia de Ingenieros de Melilla las 1.260 pesetas im
porte de laJs obras de referencia, con 'cargo a la parti
da por distribuir del capítulo cuarto, artículo único,
sooci'Ón 13 del pr€lsupuesto vigente.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
'Y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Alta Comisario de España en Marruecos.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de ampliación del
pabeJIón destinado a alojamiento y servicios de las Hi
jas de la Caridad en el Hospital Docker, de Melilla, que
cunsó V. E. con escrito fecha 31 {le diciembre último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo para la
ejecución de >sus obras por gest¡6n dirocta, por estar
iucluídas en el caso primero del artículo 56 de la ley
{le 4dministración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), debien
do .ser cargo .su importe, que asciende a la 'cantidad de
7.000 pesetas, a la dotación de los «Servicios de Inge
nieros». Asimismo, S. M. ha tenido a bien aprobar una
propuesta eventual por la cual se agigna a ]a Coman
danciade Ingenieros de JYlelilla la cantidad de 7.000
pesetas para dichas obras, con cargo a la partida por
diíltribuir del capítulo cnarto, artículo único, sección 13
del presupuesto vigente... .

De real orden lo cligo'a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de fehrero de 1922.

ClERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores IntenQente general militar e Interventor civil
de Gaerr.a y Marina y del Protectorado en Marruecos.

ml·cuIal'. Excmo. Sr.: Con objeto 'de dar la conve
niente aplicación a las cantidades que en fin del pre
:rente ejerci.cio pudieran quedar sin invertir, de las asig
naciones hechas con cargo a los capítulos del vigente
.presupuesto que afectan a los «Servicios de Ingenieros»,
el Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien disponer que por las
.Comandancias y dependencias del expresado cuerpo y
curso reglamentario se remita, con la anticipación ne
cesaria para que llegue a este MinisteriQ antes del
,primero del próximo mes de marzo, una relación de
las .cantidades que 'se calcule han de quedar sin inver
tir en 31 del citado mes, de las referidas asignaciones,
con exclusión de las que hayan de reintegrarse rara
resta?lecer .crédito en el próxime año económico, y otra
rel-a:clón t1e aquella¡s obras que, aumentándose su asig-

naci6n en cantidad que se gaste dEmtro del actual ejer
_cicio, pueda!l queditr terminadas o mejoradas notable-

mente las .codiciones de· su suspensión. -'
De real or,den lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.

ÜIERVA

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

ACADEMIAS'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Vicente Calderón Ozores, teniente coronel de Caballería,
con destino en este Ministerio, en sftplica de que a sus
hijos D. Luis, D. José María y D. Félix Calderón Gaste
lu, se les concedan los beneficios que la legislaciÓll vi
gen otorga para el ingreso y permanencia en las Acade
mias militares, 'como herma,nos de militar muerto en cam
paña en agosto último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 31 de enero próximo pasado, se ha servido acceder
a la petición- del recurrente, con arreglo a lo que, pre

'ceptüa el real decreto de 21 de agosto 1909 (C. L. nú-
mero 174) y el de 18 de agosto de 1914 (C. L. núm. 151),

! De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y -demás efectos. Dios guarde a: V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1922.
. rn~

.Señor Capitán general de la primera r~~i6n.

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de. Guerra y Ma
rina.
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1.000
lOCO
1,000

seo
5°0
500
500
500

1.000
500
500
5°0

2.000

1.CCO
5°0
500

500
5QO

"5°0
500

5°0
250

500
1.000
1.000

500

soo
1.000

SOO

1.COO
500
500

"1.000
LCCO

seo
500
25°
25°
50 &
5°0
seo
5°0
5°0
soo
500
500

1.000
1.000

500

")

5<;6 Albacete • ;
337 Murcia •• ,.
520 Idem ••• ,'

23_ Badajoz •..
75 i Sevilla •••.
186 Alit:ante ...

608 Vi~caya., •.
29 1 Santander.

1 .239 ~

189 I
•

597 Tarragona •
280 luem•••• ,.
298 Zaragoza••.
509 ldelll ••••••

554 IElem••••••

1.284
466
684
60J
712

1·449
SJO
1H
724 ¡
553lovledo." •• ,

' 474[ ,

1.:::1 ¡t
661
40 5
683
104 I
"662 ¡¡

~
1. 125 H

22 Pontevedra
95 Idem ••.•••

192( 1.88?t,B¡:rcel0na
J920 745
192' 1.817
r9!?' ,,3· 00l

1920 3.732
!9IS 1.565
1921 3.791
1919 2·34°
1920 5·944
1918 1·°53
192 : 3.487 Idelll
192' 2.220
192{; 3.585
1918 2.877
1918 8e8
1917 I. 6,6
'921 1,246
1917 1.890

1918 1>,273
192' 1.247.

6 febro. 1920
15 nobre. 1919
J5 enero. 192:

19 febro. 1921

10 idem. 1921
28 enero. 1921

3 1 enero 1919
8 febro. 1921

13 enero. 1921
15 febro, 1921

28 enero. 1921
10 idem. 1921,

3 febro. 192!

16 idem 1921

27 ene.ro. 1921
5 dicbre '9 19
5 febro. 192(

16 agosto 1921

1I febro.
5 ídem.

14 enero.
29 idem.
30 idem..
11 febro.
17 ídem.
13 agosto
3' idem.

4 junio.
16 febro.
11 "idem.
30 enero.
28 h'em.
6 febro.

22 enero.
7 febro.

15 idem.
6 junio.
7 íebro.

15 enero. 1921.
10 febro. 192'
24 enero. 1918

3 I idem. 1921

14 febro. 1921
24 enero. 1918
25 idem 1921
5 ídem. 1921

13 febro. 192C

2C1 enero" 1921
8 junio. 1918

31 enero. 1918
29 ldem.. 191R
25 idem.. 1921
23 sepbre 192,

8 febro. 19[8
3 junio. 1918

19 agosto i919

rauagona•.••
{dem ••• ., •••
Zaragoza ••••
Idem•••••••.

Poritevedra"•.

- [dem •••••.••

Barcelona •. Villaíranca ••.

AJbacete •••. Albaeete •••••
VIurcia,. •.•• ~ Cieza .•• I !I • I •

Idem .... 'J '" •• Lorca.... . ..

Alava Vitoria "'. t.

Santander •• Santander •••.
Ovierio ••••••
Cangas.••••..

"'murrio......
Astillero •••••
Horín 11 ••••••

Pilc-ña "

192 1 Barrán .
¡ 92 I Calasparra•••.
H}~1 Lorc~ .
1920 ":ervello y V

Palma ••••• ,

*

1920 BadaJoz Bad~Joz ••••• 8adajoz •••••.
1921 Sevilla, ••• "•.• SeviJia •••••. Sevilla •••••• ,
1921 Elche.... ".... f\licante .... Orihuela .....

[921 Gijón......... Idem .. 1 ••••

1921 'untis........ Pon tevedra • La Estrada •. "
19'1 Puenteáreas •• ldem ••••••• Vigo••••••••.
1919 Puente Cande-

las ... I lt •••• .Idem e , , ••••

daño....• ~ .. ~ .
Gabriel Piñero Martínéz ..
Joaqu~n Lillo Izquierdo •.
José Riba Robira .

Manuel Baba CloMe •.•• ,. 192(
Victoriano F'erre Abella... 1921
Jaime Polit TravIlI: .•••,•••, 1918
ValenUn Soler O 1ve••••• 1920
Ramón Ub,ch Calvet••••• 1918
Jesé Rosal GlJIobart .•••.• 192
Juan Roca Medina•••••••• 191!;
El mismo.•••••• "• • • • • . • . ~

Jaime Burrull Catalán..... 19111
EnriqueCalarreta Vida],.. 192! Barcelona, .... [dem ....... Barcelona .... \
Eugenio Díaz Torreblanca. 192'
Luís Casas Bach 192C
Angel Escasany Marsal. •• 1911:
Javier Borrell Llenas ...•. 191Í\
José María GiraltSeg.Ira •. 1917
Juan Din Helma ....., .•.•. ,/1921
Santiago Amargos Torres. 1917
Narciso Quintana Ayma.•• 19I7
José Mada Den Amat.. • •• 1921
Pedro Campanera Bertrán. 1921 Bisbal de Pana-

des........ Tarragona...
1919 Valls .•••••••. ldem ••••••.
192( Zaragoza •••••• Zaragoza ••••

» Idem. • • . • • •. Idem .•.. "..

Juan Povies Sale .••••••••
Luis Alvira Lope .
El mismo ~ ••••••.
Estanislao Ortiz deJoeano

Vidan , ••. 191C
Ramiro Agúndez Rub: ••.• 1921
Germán Fernández Garda 1921
VictorianoMartínezdeBien 1921
Juan Diego Fernánde2ó Mi-

randa .••••••.•.•.••••.
Julio M>irtínez Gonzá:ez
Armando González Díaz •.
Ignacio Gutiérrez Alvarez.
Manuel Aveno Aveno..••
Celso I'Hestra Garda ••••.
Juan Prieto Noriega.. , •••.
El mismo .
El mismo.••••.•••••••.•
Guillermo Montes García.

19'1 Teverga...... Pravill ••••.•.
1918 "}viedo .•• :.. Oviedo••••• ,.
f9t8 idem " Idem ••.••••.
tgI8 'dem ••• 11.... Idero . •• ••• .
1921 Luarca g....... Piavia:;; .•.•• <l,

192' Siero ••••••. • Cangas••••••.
191~ Onís.)....... !dem .....•..

» [dem........"" Idem . . •.••.
» !dem ., . ~. '1 ¡Idem .

1921 .,. Martín del O • /
ReV Aurelio. vIedo •••. '\Idem ••••• "•.

losé Alvarez Alvarez...... 192! Oviedo .. ,.... jOViedO.••••••
Emilio Alvarez Gonzá1ez. 1918 ¡dem......... [dem ........
Gabino Felgueroso Gonzá-

tez.• ~ ...•..... lI' 1 ~ •••• t 192 ¡ Grón.•...• "". Idem . t • " .......

Maximilillno Cueto Torga. 1921 Nava ,'" Cangas.••••.•
Teodoro Gonzá!ez García. 19 l81")Viedc , "OviedQ.•.••••
Gregario !3arco Rodríguez. 1921 Gij?n........ ¡dem ••.•••••
JOEé Martmez Gómez •••.• 1921 Ovledo....... Idem ...... '
Paulina Ojanguren Gonzá·

lez " , .. " 1920 [dem., .• ", ..
José Ramón Peinado Gon-

zález "••••••••
Francisco Gómez Arca ....
Manuel Alfare Gil.•••••••
Jesús López Ca!. •••••••••

Juan Flores González', ••••
"Francisco Peralta Lebrón.
Ginés Ganga Tremiño .....
Godofredo lniesta Aben·

MadIid 4 de febrero de 1922.

'.
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IBfendencin geñernl militar
lN:9EMNIZACIONES

Exem... ~¡ El Rew (q. D. g.) se ha. se:rvido aprobar
las oomillionelJ je que Y. E. di6 cuenta. en este Minis~

teno e11 30 de septiembre del año pr6ximo pasado, des
empeñad~ en el mes de &gosto anterior por el persona-t
comprendido al la relaci6n que a continuaci6n se inser
ta. qu~ -emieallQ ~1I D. Adolfo Alvaxez :J3uhilla y eon:·
cluye oou ». ~ T,ei'e~ta Pavón, declarándolas in·

artículos

Señor Ca:pitán general de la sexta regiólI.

Señor Interventor civil de Guerra y Marill& ir del Pro-
tectorado en Marruecos.
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en qU(D principii.

guerra ..•.... "..... ~ ...
Asistir como vocal a un

Consejo de Guerra , •••
Idem. , . I , , • , •• I l.' •• J •••

¡'Custodia y lifiCOltll. de pe-
Santpia ••••• IDueso.• , ••••,......... nados en la colonia pe-

niteuci.arill dcll:)UClIiIO ••

3.° 1Burgos...... Bilbao •••••.••••••••
3.° Vitoria ••••• Toledo .•.•......•...

3.° [dem ••.• lO" Tudela.................

3.° idem .....•. Idem' lI •••••••••• ••••

3.° Idem ..•. '1" Vigo ......... ,..1I" ..... •
3.° fd,em ••• , ••• Toledo ........• "....
3-0 Pámplona ••• Tudela.•••••••.•••••
3.° Idem........ Zaragoza ••••••••••••

3.° Idem ••••••• Taflllla •• '•.••••••••••
3.° Tafalla•••••• Zara2"0za .•••••• ".....

3.°

3.°

Vocal ponente •.••..••••
Alumno Escuela Gimnasia.
Revistar'cuartel Cazadóres

., Calatrava', 30.0 de Caboa.

Acompañar al General ano
teli citado•••••••••.•.

Asistir concurso hípico •••
'l,lumno Escuela Gimnasia.
Embarque regimiento ••.•

•"Auxiliar depósitos ferro-
carriles. , ..... 11 •••••••

Conducir caudales •••••• '1
1Recibir i'lstrucciones 80-.

bre movilización y con-
centración ferroviaria•.

fdem [dem .••• " " Idet11 11 ••• I •••••• 1_ ••

Estella•••••• Pamplona •••••,•••••••• Cobrar libramientos ••••.
Idem Idem l {dem .•.•.••••• ~ ••••.••.
Pamplona ••• Toledo ••••••••••••••• Asistir concurso gimnasia
Idem ••'••••• Burgos ••••••.•••••••• Asistir al parque regiona

, para presenciar retorma
de ametralladoras •••••

.Idem ••••••• ,Toledo '.••.•••••••••• 'IESCUela Gimnasia ••••••••
Idem • • • • • •• Zaragoza ••••.• • • • •• •• I\uxiliar depósito ferroca-

. rriles .... ••· ..........1I 4
Auxiliar al coronel de lal

Id m IVarios puatos de la pro- 13." subinspeccíón de 20
. e ••••••• vincia de Navarra... Carabinero$ en la revista

, dé armamento ••••.••••

¡ldem ••• ; ••• lIdero ••••• , ••••••••••\ (dem ••••••••••.••••••• 11 20
Jaca •••••••• Fuerte Coll Ladrones •• Revistar el material de

3,: ¡IBUrgOs ••••• \PlamPlona•.••••••••••

3.. i.ldem .•...• I Idem., .••. ".. , .

3.°
3.°

!¡OM1l:ll.111$

1t Pablo Montoya Gaviria•••••
1t Felipe Ramos Crespo .•••••
• Eduardo Casas Zaballa ••••.
1t Paulina Artol Viguria ••••••

,. Emilio NaVilS Lizalbe ••••••
,., Vicente Salvatierra Sanz •••

~ Manuel ArtáI Ramón•••••••
,. Rafael Latorre Roca•••••••

0lí\211~

Capitán •••• 1~ Luis Rodrgiuez Esquerro •.

€te.JlGA

,~
o•• , ." o ,·t" -~••, -, -'ii!l~ll""'------Ir--;;;:--","lIT 1~

~(tS5' i~.....- - 1

~=O~! •• H~

. "" '"
¡:;:~ i ::: de su dondtl tuvo 11l!l1U Oomisión cO:b1Elrida 11 ." d'''-''_ =1

:' ~ ;;-~ '~6s!d~!WllI\ 11\ tlomisión Otll Mel Año Di». I :Mes lAñO: ¡:, f
II~~------- ----,---.---- - ~_ - - -

1 1 1 ,
1\ 1 18

Jurídico Militar••••••• /Auditor.2.a•• ID. Adolfo Alvarez Buhilla .••••
Cuenca, 27 •••••••••.• ~apJ.tán••••. 1t Enrique Ayabarán •••••••••
Estado Mayor General/Gral. I.a,brig.( . .

del Ejército ••••••.• 5 3....div.Cab.l\í 1t Fehpe EnCISO Ruezlt••••.••
E:itado Mayor •••••••• 1Comandante. I 1t Pedro Ortega .Baise." •••••••

Alfonso XIlI ••••••••• Teniente •••
Idem . . .. • ... ~ •" , .. .... Capitán ......
Gab. mil. Navarra E. M. Comandante.
Infantería •••••••••••• Teniente •••

Zona :i, 'ICapi~án•• , ••
Idem _•.•.• Teniente ..•

Ide11l •• 1I "" , • 11 •

Idem ••••••••••••••• 'IM.e armero ••
Art!' Jaca •••••••••••• Comandante

Idem 1Otro • ,. José Pérez y Jofre de Villeglls
Teniente. • •• » Francisco Ferranz Pérez •••
Capitán ••••• ,. Modesto Venta Venta •.•••
Tenierite.... ,. Isaac Fernández Barahona •.
,.\Iférez •• • •• »Juan Más Iban •••.•.••••••
ltro ••••••• ,. Felipe Cerovino Darrio ••••

Otro. • • • • •• ,. José Lázaro Redondo•••••.•
Sargento •••• Elías Calleja Pineda ••••••••••
dtro Juan Bravo Galán:' ••••••••••••
Otro.. • • • • •• Antonio Marroig Bisquerra ••.
Otr.... •• . • •• Pascual Eataball. Garda,. • ••'••

Idem •••••••••••••••• Otro....... ,. José Rodríguez Mangado ••• , 3.0
Ordenes Militares •.•• Teniente... ,. José Valcátce1 Bao , 3.0
Idem.................. Jo El mismo .. l y...... 3.0
América, 14•••••••••• Capitán•.••• D. Joaquín SoIchaga Zala...... 3.0
Idem •••••••••••••••• M.O armero •. '~ Mariano Valero Pinillos ••••' 3.0

Com.a Art.a Pamplona. ICapitán ••••• 1 ,. Davi:i García López ••••••• ,1 3.°
Idem •• •• • • • • • • • • • • •• Alférez...... ,. Segundo Valero Bádenas • • • 3.°

Jurídico Militar••••••• ¡Auditor l/.a .1 » Alfonso Viedma Jiménez •••

12.- reg. Art.·pesada •
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2
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en que principia I en que termina

.".r"<'·I".tit~:e:z.c.1~t~....,,·~""'· .-'~'Ilrol=.1.~"'h">P:::.tt<;t&OCi'"
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Dilll Me~ I Afio IDi.;! MeR I Afio

iJlIro.leión conferlil..

dero •• " ••••• " .
lsisti'r concurso hípico •••

'"u:,ográfica Norte de Espa.
na ...•.•.•• "•.. ,..... .o".

¡,prestar servicio de escoltal
del Sr. Capitán Gene-

• • ral de la 6.'" región du-
. rante jornada regia.••••

• '~ 11 f dem •••• 11 •••••• lo ••• 11 •••

detn ••
o

••••••••••••••••

• '1Il\.sistir como ofieialmovili
zado del primer Regi
miento de Ferrocarriles,

Idem , •• 1 l"

dem ••••••••• " ••••••••.
Efectuar prácticas ferro-

viarias .
Asistir 11 un Consejo de

Guerra ••••••.••••••••
· .11·ldem l ..

•• Cobrar libramientos •.•••¡Revistar los terrenos para,!
construirun cuArtel para

•• el 14 batallón Cazadores 12
montaña ••••.••••••••.

• .1¡Efectuar prácticas para
movilización ferroviaria.

ídem. " •• '••••• ~ •••• " " 11 •

Recoger camiones de la
secci6n de automóviles.

-:olldueir caudales •.••••.
R.ecibir instrucciones mo

vilización ferroviaria •••

1!'EOHJi

I

Reconocer a un soldado. '1/30
Alumno Escuela Gimnasia 1

)ficial Ferrocarril~s •••••l .8
Vocal Comisión mixta re-

C!utanliento ••••••.•'.. II

, '11 '1:scuela Gimnasia •••••••
{evista material Ordenes

Militares ••••••••..••
ldem id. Cazadores Cala-

trava •••.•••• lt •• ,' ••••

Hospital Alicante ." •••••
• •"Hacerse cargo de la farma·,

cia , , , .', • II • , " •• 4 ••• ~ •• 11 6

_......

.--.~

..... •• 1l' IILI.' • ' Wl._ n. iiII.:lIl•••••IIi"\J •• d f.' l' 1 • .....:.....~ •_~_ •••_____·iltI ... . , . ,..
po

o¡:¡,a:.:l
U~::; 1'1

.... '" !te
~I:S o

~==e"=1::l,Q e '"
Cuerpos Clase. NoMB~Ea a~"fe de In e

~~ E.2
"". "" rMldlllllcla• ¡::o ....

---~--_._ .._._-- =-ü!

· Teniente ••• D. Jesús Fernández Marchena.. 3.° Burgos •••• '•• San

· Sargento ••• Julio Santamaría Cemeno...... 3.° (dem •••••.• Ide:
Otro ••••••• Andrés Pérez L6pez ••,•••••••• S.o ídem. ••••• ti. Ide:

· Tte. (E. R.).• D. LuisBustamanteBarrenechea 3.° Bilbao ...... Zar

, Otro iI •••••• , Tervasio Pérez Sanz......... 3'° Idem ••••••• (de:
, Teniente ••. » Luis Núñez Pérez.••••••••• 3.° Idem ••••••. [de
• Otro .•••••• » Jesús Fernández Ostié., •.•• 3.° Vitoria ..• , •• Ide:

• Auditor 2.10
•• ,. Alfonso Viedma Jiménez•••• 3.° Burgos...... BiU

· ,. El mismo ••••••••. , .............. 3·° [dem , •.•.••• Pan
, Teniente ••• D. Vicente Jiménez Blanch •••'. 3.° Santoña ••••• San

• T. coronel . lO Manuel Pérez RoldAn •••••• . 3.° Pamplona ••• Ad¡

· Tte. (E. R) .. ,. Alejandro Sánchez Polo..... 3.° Vitoria.••••• Zar:

, Otro ••••••• JI JosF. Carri6n Sáez••.••••••. 3.° [dem ••••••• (del
, Alférez (E.R.) ,. Victorino Velasco Gil •••••• 3.° Burgos ...... Vit<

• Teniente ••• ~ Ambrósio Cueva Amor ••• : . 3.° {dem ••••••• Mir.
, Otro •.••.•• » Julián Diocerezo Cano...... 3.° Miranda ..... Zar¡

Otro ••••.•• JI Te6filo Rojo' Escudero., •••. 3.° Burgos ...... ldel
Capitán••••• » César Balmori Dfaz •.•••••• 3·° Santander.•• Vig.
Comte.E.M. » José Reigada Rodriguez••••• 3.° Pamplona .•• Vall

• Cap. médico. JI Ignacio Granado Camino ••• 3.° Logroño •••. Nav
, Capitán..... ,. José Recho Eguía..•••••••• 3·° ldenl ••••••• Tol.
• AlféJ;ez •••• , » JU3):l Casanova Traiz.••..' •• 3.° ¡dero••••••. Zar¡

• Cap. méd.•• :. José de Lanas y Calderón de 3.° Burgos"' ...... San
la Barca.•••• " ••• 01 •••• '••

Capitán, .••. » Joaquín Leanda Alonso.••• 3:° Palencia.•••. Tole
Com.o G." 2,t" » FUlgencio Villacampa Nuño. 3.° Pamplona ••• i:J:stc

• Oficial 1.° ••• lO Emerico Salas OrQdea•••••• 3.° BUl·gOS•••••• Tud

, Farmac.o 1.°. » Francisco Pérez Camarero •• 3.° ldetn •• : ••• 'IBUq
Otro 3~q ••••. It ell1iHan,Q J.\:{orejón Sán,<;\1ez•• 3.° • ¡de~ 1"" ~. San1
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Madrid 16 de enero de 1922.

I,erreg. Zapo MinadoresIAlférez •••.• i ,. Enrique del Val Sacristán ••

.,.... MI_fn... .., ... u.. .1l...~m'lUf'l'~KA'f,I?,ój~~"~l'l~~l"'f~H.&~""';-~.~'Mjlih~~~-..w..w\l.~~~~\.'
g~l!; J'EGllA ~
~~i~ PlH1TO -- -.._ * ,....••- ~
~'" @ f;j' ,=""'='...,k.,.".'.,.....'''''='''.......<::,.",..~.= en que prinllipill In que ¡ermina ~

~:!;¡ dUIl d(lw,;lUli!V~ iU¡¡&1 OOlni81ónOOllfllridl\::::-¡-:::"-=:== =1_=-1'== ~
~ ;:; ~. residencia ~11i l:'~lll!~i~l! Dla Mea Afio Dt. MfilS "itlt, :"_ I~..E.,'!JI '-'-~-"-'~-'--'"- .__....-,~....~,,~~~,,~,._.="._- - '-,_. - -' ..,•._.- -- ..:.-

Zona reclt.ll Santander'ITeniente " 'ID. Ga~ino Casado Alv~rez..... 3.: Santander •• Torrelavega.••.•••.•••• Conduci~ caudales:: •• :.. 11 I I
Ide.dJ. •••••••••••••••• Otro ••••••• ,. Juhan CerrudoMenno ••• "1 3· forrelavega. Zaragoza•••• o •• ,., ••• , InstrucCIÓ,n movlhzaclón

ferroviaria :~>71 1 I 11' I I Ji

¡Preparar tren militar paral"'"

6.a Com,a Int.a Mil •••• IComandante.I ,. Luis de la Iglesia Fernández'l 3.° IPamplona, •• Tudela,., ...••••••. ,. ~:n~~~~re~i~~~~~C~~ S' I I SI I I 4

latrava ••••••.•••••••••
Idem /AUXiliar 2.

a
• '1 ,. Serapio Medina HinOjal ' 3.° ,S. seba,stián. Irún , 1,'Ex~edir material Cuatro

t
VIentos "11 S; t I

Idero ••••••••••• , ••• Otro 3.a..... ,. José Serrano Sánchez •••••• 3.° Pamplona•.• , Tudela ••••.••••••• '., Encarglldo interino alma- agos o 1921

cén Intendencia , •.• ,

3.° S. Sebastián. Zaragoza•••••• ,., •••• , Inf~~;~~f~~i~ .~,o.~i~i~~~~~~ 91 I12\ 4

» 'Higinio Mart,fnez Arcatia.... 3.° Burgos •••.• Sah Sebastián •••••• ". Vocal ponente •••• ".... 1 1 I
,. JoséPérez yJofre de Villegas. 3.° Idem ••• , ••• Pamplona ••••••••••• , Idem ••• , •••••••••••.••• 13 lS 6 ..,¡

,. Adolfo Alvarez BuhiUa..... 3.° ldem •••• , •• Bilbao [dem ••..••.•••• ,....... 1 I I Q,

,. Jesús Terejeta Pavón...... 3.° [dem •••••• , Toledo •• , Alumno Escuela ttimnasia. I 31 31 :.
I I I 11 g.

"l!l'_ 1 t __...."" ~

a..
tl>

Jurídico Militar., •••• , Auditor 3." .
Idem ••••••.••••••.. Otro 2.a ••••
Idem •• , ••••.••• , •••• Otro .••••••
San Marcial •• '••••••• , Capitán •••• ,

"". ->O

l:s

1
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SeccIón vDIrección de Cria Caballar ·v Remonta
CRIA CABALLAR

Sermo. Sr.: Coo arreglo a lo que determina el caso
l'>rim~ro del artícUlo 56 de la ley de Administración y
'Contabilidad de la Hacienda pública de V> de julio de
1~11 (C. L. num. 128), el Hey (q. D. g.), de acuerdo
90n lo informado lJor la Intervenci6n civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos, ha tenido
a bien c;anceder a,utoit'ización para. que la Yeguada mi
litar de la. cuarta zona pecuaria adquiera, por gesti6n
directa, 108 l!juintales métricos de avena en grano, 121
«e cebada r 133 de habas, que necesita para suminis
trar al ganado de l~ misma liurante el mes de febrero
del presente año, r que la cantidad, de 13.227 pesetas
~ .qlie asciende dicha adqUisici6n, sea cargo al capítulo
lloTeno, artículo tlnico d. la Secci~ cuarta. del Tigen
te Pre.lflilpuesto.

De real orden 16 digo a T. A. R. para su cólloeimienw
J' demás efectos. Dios !;Uarde lo Y. A. R. muchos años.
lladrid ~ de febrero de, 11'22,.

JUAN D1I LA Cnmn
Sefi.ór Ca-pitán gen~a.l de ~& segunda. regiGn.
kñores IntendeRte general militar e Interventor civil

ce GU€lT& J' Marina J del Protecto~adoen Marruecos.

DISPOSICIONES
•• la lulliooretaría y SeeciOlnea de este :JI!IDsterio

'1 .t6 las De:pelldeneil!S centrales.

Sección de Cubnlleña
DESTINOS

+fuoelllal'. El ExclIlP. Sr. 'Ministro de la Guerra se
ka servido disponer ,qtl8 los jefes de los cuerpos, cen
FrJs y dep~dencias del Arma de Caballería, en qu~ sITTa
algún trompeta que desee pasar, 'destinadQ al Depooito
je Caballos sementales de la octava zona pecuaria, lo
pongan en conocimiento de esta Secci6n.

Dios guard~ .. Vi.. múplítoo ~os. Madrid! de febre
N de 19~¡¡.

El Jéfe de la SeccIón,

loaquln Aguirre
ieñOf'...

SeccIón de Artmerla
DESTINOS

De Qird~l'l del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
~ filiado de la. sexta Secci6n, y de oficio ajustador,
~estacado en el dep6sito de armamente> de Málaga, José
R&dr1guez Sigler; pasa a la segunda Secci6n, prestando
aus servicios en concepto de de5tacado en la Pirotecnia,
mUtar de SeTilla:

Dios guarde .. Vm muchOQ 1.Ú0~. Madrid 4 de febre
~ de 1922.

El Jefe de la SeOO1ón,
p.r.

Carlos Pére:

Sección de Instrucción, Reclutamienfo
, vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promoTida por el alumno de
esa Academia D. Alfredo MGreno Torres, J' del certifi
cado facultativo qae acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se le' conceden ",einte d1aa
de lIcencia por enfermo pa:ra esta Corte.

Dios guarde fe V. S. mueh6'S años. Madri« S de fe
brero de 1922.

I!l JefQ de la Seccl61l,

Narcis. Jiménu
Señor Director d~ la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capi'tán general de la primera; regiól1.

'. I

Consejo Suuremo «e Guerrll vMarlll
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Sttpremo, en Tirtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex~

pediente pmmovido por doña Is~bel Fernández Martí
nez y hermanas, en solicitud aB pensí6n de orfandad
que disfrutan, por la que pueda corresponderles porsa
hermano el alférez de Caballería, muerto en campaña,
D. Luis Fernández Martínez, J, en 30 del mes próximo
pasado, ha ¡¡,cordado desestimar la instancia. de las in
teretladas, por no existir disposición legal alguna que
mencione a los herIlltanos entre la;,¡ personas que tienen
derecho a disfrut!llr pensi6n.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presiuente_ tengo el,
honor de manifestar a V. E. para su conocimiento J'
demás efectos. e,'

Dios guar-de a V. E. <IDuehos afios. :Madrid a de· fe~
brero de 1922.

El Geaeral Secretario.
Luis Quintas.

Excmo. Señor GeineraJ: Gobe).'lla.dor militaF 4.9 Madrid!.

Ciroular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice 'Con esta fecha a la Direcci6Jl
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 ,de enero de 190o!, ha decla,~

1'000 con derecho a pensión a los comprendidos en la
unida relación, que empiella 'con doña Lorenza China~
1'1"0 Moreno y termina con doña Gumersinda Vázquez
Fondevila, cuyos haberes pasivos se les satisfarán ea
la forma que se expresa en dicha relaci6n, mientras con~

serven la aptitud legal para el percibo.»
Lo que por orden del Excm0. Señor Presiden;te ma

nifiesto a V. E. para su ,conoeimiento y demá!l efe¡:tos.
Dios guarde a V., E. muchos años. Madrid 3 de febrer.
.de 1922.

t
I
~

lJeIt:lP'...
lI!!:\}Ul'<:*. f.l,~fio~ eapitan~ generales de la segUnda y

llextl!. regiones e InterTeutor civil de Guerra y Mari-
.. '1 ~ Protectorado Q Marruecos.. Excmo. Señor...

I!.l Oeneral Secretar'_,

Luis Quintas.
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261 oCbre.. ¡111211IGranada :I~ranada. ····1Granado. ••• "¡I(Bl26 idem .. 1921 Málaga.. lelilla Málaga ......
¡¡ dicbre. 1921 Valladolid VallÍl.dol1d Vllo1ladolld... (O)

BIagosto . I192111Málaga ........ IIMálaga ...... 1Mli,laga ......11 (Al

2/ldem••• 119211ICádiz !¡ • I .
81 agosto .11921 Baleares....... Palma de Ma-

llorca Baleares.....

2910cbre •• 11920IlValladolld•••••11Valladolid Valladolid•• .lI(D)
10'agosto. 1921 Murcia......... • I .
10~idem ... 1921 Zaragoza Zara~oza Zaragoza .

20!ocbre .. 1921 Barcelona. Barcelona BarcelonllL /l(E

1 Pag." Direccl6n~
general de la

2"nobre.. 1921 Deuda. y CIa- :Madrid ...... Mll.drid ......
. ses Pasivas.

19¡1dem 1921111dem ldem ldem ..

8 dicbre. 1'921 ldem Mem ldem .
20 idem 1920 Ildem [dero ldem .
111 enero .. 1922 ldem Idem ldcm .. oO ..
28 junio 1921 IderiJ ldero 1·,·ero.oO .
26 ocbre .. 1921 ldem ldem Idem ".
28 agosto. 1921lJurgos Burgos Bureos ..
8 junio .. 1921 Izaragoza Zarall'oza Zll.Í'agoza ..

28 mayo'.. 19211Ipontevedra. Silleda. Pontevedra..

oOI/MontePio Mllltar••••
00 29 junio 1918 .
00 Montepío Mllltar ..

OoIlIdem .

00/19 enero 1908 .
00 22 julio 1891 ..

°jl[dem ..

00 2,9 junio 1918 oO ~ ..
OOIdem ..

001/22ju110 1891 ..

00 29 junio 1918 ..

00 9 enero 1908••••••••••
00 ;\iontepio Milltar .
00 22 jullo 1891 oO .
00 Montepio Milltar ..
00 22 julio 1891." ..
00 28 diciem bre 1916 ..
00 22 julio 1891 .

00 9 enero 1908 ..
I

. 00119 enero 1908 ..

400

T. coronel; D. Anwnio Cué Blanco ••••••//1.250
Teniente, D. Francisco González Sánchez 470

Alférez, D. José Gonzalez Sorribas ......

)D.• Lorenza.c'hinarro Morano"l

Málaga ·.·.l :~~~~l~~!:~~?~i~~~~~:~~~íHuérf'·· .. 1Solt~ras, • ICapitán, D. Juan chinarrO Ga.rcia ... oO ••1I 625

Granada, ¡, Maria de la Concepción La-[
raño Oeón................ Hnérfana Soltera... Comte. retirado, D. Juo.nLlILraño AlruiJera 1.100

Melilla......... ,Tefesa Masia ~otena ••••••• viuda •••1 » ¡Alferez, D. Casiroiro Gil Vicente ••••••••1/ 8•500

Valladolid .... / ' Mde~~~ ~.~~:~~:~ .~:.~: .~~r: Huérfana Soltera... Gral. de brig., D. Ram6n L6pez Nll.Vo.rro. 1.650
Toledo y Cádiz./l • M." Natividad Vidaña Her-

náez Viuda... •
Mallorca... , ••• • Maria Cano lIlorata. .. •.. Idem.... »

• Maria Rita GMcia Ogando., Hullrfana Soltera.••.
Valladolid..... ,Concepción Garcia O~ ndo. Idein .... ldaro ••• .Icapitán. D. Jerónimo García Fernándelll'¡¡ 625

D. Segundo Gareia Ogando•.•• Huérfano » I
JlfelillayMurcill!D,· Rita 'l'rives Torregrosa..... Viu(la ••• • ¡T. e?ronel, D. JoséPiquerlls Trives ..... 10.000
2;ara&,oza ...... \ 'Ma;ria del. PIlar Parellada Idem. •• • Ca~ltán, D. Enrique Sáuchez·Monll'1l y/ 6.000. I liareia ,............... Cruz 5
:¡lareelona ••••• / •. Catalina Conejo' Cantudo...¡H1.~~~~~ » i Oficial 1,• de Oficinas militares, D. Enri-¡ 625
. cias.... ~ que ConeJo Guillot .

1 '
U d' id I . Rosario Modesta Pérez AI1I-¡id' .... J i F A í....a r dreu V u a • Capit"u,..... a mil errer I n.......... G25

ldein /. Quint~nade ~ucas Alegria. Madre •.• Vinda ••• Teniente, D. Manuel Aulsi de Lucas •••• 4.000
ldem • Fanstllla Juba Mercader y . .

L6pez oO Viuda... • Coronel, D.EmlJio Pérez No¡uera....... 1.650
• Eustaquia Dolz Escalada•.• HUérfana Viuda ••• Capitán, D. Juan 'Bautlwta Dolz Garcia •• 625
• Pptra Ló ez Vega ;. Viuda,.. • CapitAn, D. José Becerro Arango 625
> ;rosefadel Rh'go Ramón.•••. Huérfana Soltera •• comte., D. Rafael del alf>go Jove·hevia. 1.125
• Eusebio Garcia Casado Viuda... • Coronel, D. Joaquin Parejo Caballero... 1.650
• Carmen Arce Guajardo Madre .•• Viuda ... Teniente, n. Benigno Loma Arc" ........ 4.000
• :1.1"1 oreto deNoy de la Peña Viuda... » Capitán, D. FranciSCO Lorente Jlménez.. 625
, Gumersinda Vázquez Fon·

devila lldem ..

Idem .
ldem ,.
ldem .
ldem .
6.~Regióh ..
Zaragoza .
Pomevedra.•••

!?

(A) La percibirán por partes iguales en tanto se conserven solteras, y si a1guna muere o
pierde h aptitUd hgal para el percibo, su parte acrecerá las de las. que la conserven sin ne·
cesidaJ de nueva declaración. ,
. (B) S,~ le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." María de los
Angeles Ocón Martínez, a quien le fué otorgada en 24 d~ diciembre de 1894 (O. O. n." 283).

(C) Se le fransmite la pensión vacante por fallecimiento de ~u madre D.'" Marcela
Cordero Payés, a quien le fué otorgada .n 12 de abril de FiliO (D, O. uúm.80).

(í') Dicha pensión la pucibirán por partes iguales y mapa del tutor legal durante la mi·
noría de edad, lds hemb"as en tan o se comerven solteras, y el varón hasta el 2 de noviem
bre de í 929 M qu,:. clImp,'e los vdllticu·,tro años de edad, cesando a te5 si obtiene rmplto
retribuido por fondos públicos; b¡'~ll entendido, que si alguno de los huérfanos muere o pier.
de la aptitutllegal para el pe,cibo, su parte acrecerá la 'de 101 que la conserven sin necesidad
de nueva declaración.

(t) Tolal de la pensión legada por el causante y que se le otorgó en unión de su ma_
dastra D.a Francisca Bernal-Bej·,rano Rodríguez-Izquierdo, a quienes le fué otorgada en 9
de noviembre de 1917 (D. O. numo 255). Comenzará el devengo en la fecha que sm indica,
día sif'uiente al de la defunción de su referil;l<l m~dr~tra, pre"fia deduccióll lile lAI «lll'!tidades
percibidas tleide diclall fec1la,

(f) La percibirá desde la fecha que se indica, que es la de la solicitud, pidiendo la per- .
mut,a previa liquidación y cese d.e la que en cuantía de 470 pesetas anuales le fué otorgada1
en 6 de febrero de 1911 (D. O. núm. 31), como VIUda del teniente D. Pedro Ariisi Oonzález.

(O) Habita en esta Corte, call~ de fuencarrlll núm. 110. '
(H) Se le transmítela pensión vacante por fallecimiento de su hermana D.- Enriqueta, 1

a quitn a su vez.le fué transmitida en 3 de junio de 1890 (D. O. núm 125). Se le abonará i
desde la fecha que se indica, día siguiente al de la ddunción de su esposo, por quien no le.
quedó derecho a otra. Habita en la calle de los S,ntos núm 1. 1

.' (1)' Se le transmjte la pensi6,¡ vac,\I,te por fallecimiento de su madre D.a María Mag.:¡ale.¡
na de Ramón O"mboa. a quien le fué otohada en 25 de agosto dé 1890 (D. O. liúm. 190).

(j) H· bita en esta Corte, c~lJe de Palafox núni 23, 3.o d~recha.
(L) Se le abonará desde la fecha qne se indica, que e~ la dI:: la s:"licitud, pidiendo la per- .

inuta previa liquidación y cese de la que en cuantía de 1.650 pesetas le tué otorgada en 23 de f
abril de 1912ícomo ViUda, del General de brigada D. An,tonio L,oma B,áicena.' I ~
Madri~ 3 de febn:ro de 19~2.-:-EI Oener~l Secr.tario, Luis Quintas. 1......



PREMIOS DE CONSTANCIA
Relación del persoual de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, perlado en que se les

clasipca o duraci6iz del compromiso y premio de constancia que les corresDonde, con arreglo a lo preceptuado en real
ouien circular de 11 de agosto ,de 1920 (C. L. nám.195).

19.0 Tercio

D. O. núm. 38,

L.A

,-_......._----~--~----------
CE

7 de febrero de 1922

.lmECCIO~

-----,..............--_.__._-----,----'

~n~1 Premio"0:1. Fecha Fecha_=0 mensual de
"' .... Po en que empieza Duración en que empieza
~-o constancia

COllan. a.~ g. el nnevo del compromiso que les la percepcló~

Clases NOMBRES $ti a,'C compromiso corresponde del premio
Obseryaclont~

'ancla ~:á.. ",e

~l~ Afio ~I~I~ PesetasICts. :1~IAftO: ~o·
'''Po- - ~ 1..

IlsePbre • 501
ruspenso del pre.

Z&mora ., Caho..... Francisco Sima! Marcos..... ~ 1921 4 ~ ~ 27 1 dlcbre 1921 mio dnrante los

SO\

•• meses de octu-
bre y nobre.

ldem..... Guard. 2.' Benigno Esteban Esteban.... > » » » » » > 27 1 nobre •• 1921¡porreunir16aijOS
Salamanca Otro ••••• Antonio Marín Mateas.••••• , » » » » > » > 27 SO 1 dlcbre .• 1921 de servicio.
ldem..... Otro ..... Antonio Mora Arroyo........ > 19 nobre •• 1921 4 > » 20 00' 1 idem ... 1"21. Por id. 6 id. id.
Zamora •• Cabo~ •••• José Martin Montero•••••••• > 19 idem ... 1921 4 » » 27 SO' 1 'Idem•.• 1921 '
Salamanca Guard.2.·. Jnan Notaria Sánchez ....... » 1 dicbre ... 1921 3 > » ' 27 50; 1 Idem ... 1921
ldem..... Otro...... Antonio Sánchez Vicente.... > 1 Idem ." 1921 4 » » 27 SO 1 idem ... 1921
ldem..... Otro ..... Fructuoso Cosmes García.... ~ 1 idem ... 1921 4 > > 20 00' 1Idem ... 1921
Zamora.. Otro •••• , Manuel R.odrígnez Santos.... > 1 Idem ... 1921 4 » > 20 oo~ 1Idem ... 1921

20.o Tercio~

Logroño .. Cabo ..... Celestíno Badorrey Catalina. 2,' 1 enero.. 192

m
4 27 SO' 1 enero •• 1922

ldem ..... Guard. L' Maüas Sanz Bretón.......... 2.- 1 ídem ... 1922 4 · 27 sol 1 idem ... 192 ."ld"m..... Otr" ..... Reglno Iglesias Expósito..... 2.° 1 ldem ... 1922 4 » » 27 50' 1 idem ... 192
Idem..... Otro ..... Andrés Dorníngtttez Martín ... 2.° 1 ídem... 19221 4 > 27 501 1 ídem ••• 192
Idem..... Otro 2.'... Cándido Lucea arcia....". 2.° 1 ldem ... 1922 4 > 27 Sol 1 idem.,. 1922
Idem..... Otro ..... Fructuoso Díez Sánz•• , '" • ~ • 1'- 1 idem .. , 192~ 4 20 001 1 Idem ... 1922
laem..... Cabo..... Isidoro Díez Sevillano....... 1.° 2 idem ... 1922, 4 » 20 00

1

1 febrem. 1922
ldem..... Otro ..... Desiderio'Alvarez Miguel•••• 1.° 6 idem ... 1922 4 > 20 00 1 idem ... 1922
Soria..... Otro ..... José Ardanaz Rarnirez.•••••• ' 1.0 3 dicbre .• 1921 4 20 00 1 enero •• 1922
ldem...... Otro ..... Tomás Maturana Gomález••• 1.° 2S ídem ... 1921 4 20 00

1

1 idem ... 192
ldem..... Otro ..... Rafael García Ruano......... 2.° 1 enero •. 1922 4 27 SlJ 1 idem ... 1922

Acogido a los
reales decretos

ldem••••• Sargento. Fallstíno Llorente Lázaro. , •• 3'- 7 nobre .. 1921 3 11 6 SO
001

1 dícbre • 1921 "Ele 9 de actuare
de 1889 y 26 de
nobre. de 1903.

21,0 Tercio.

Este......raoo ..... Leoncio Ortegá Sánchez••••• 13 enero... 1922( • 27

~i
1 febrero.

Idem..... Otro...... Cristóbal Suá<ez Navarro.••• 20 idem... 1922 4 » 27 1 idem ...
Oeste..... Otro ..... Antonio Perradan Costa ••••• 26 diebre •• 1919 4 » 27 50 1 enero ..
ldem . •... Guard. l.'. Nemeslo Guisado Rivera ... 1 enero... 1922 4 » 27 50 1 ídem ... 1922
Caballerla Cabo..... Acisclo Belver Mignel....... 4 idem ... 192~ 4 · 27 501 1 febrero. 1922
Este...... Guard. l.'. Francisco Alcubilla Martinez. 8 dlcbre.. 1921 4 > » 20 00 1 enero... 191
Idem..... Cabo..... Eloy García Yagae..., ....... 10 idem ... 1921 4 » » 20 00 1 idem ... 1922
Idem..... Guard. 2,'. José Sáachez Leal........... 1 idem .. , 191 4 » 20 00 1 dicbre.. 1921
Idem.•••• Otro.,... Agustín Angel Arias••••••••• » 1 Idem ... 191~ 4 » 20 00 ,1 enero... 1922
ldem ..... Otro •••• , Felipe Arias Abeledo......... > 1 agosto.. 1920 4 · 20 00 1Idem ... 1922
Oeste..••• 0tro ...... Juan Martín Rivas........... » 1 febrero. 1918 4 20 00 1 dicbre .. 1921
Caballería Otro..... Antonio Meseguer Sanjuan... » 1 dicbre.. 19201 4 20 00 1 julio ... 1921
Idem..... Otro ..... Joaquín Sanz Rico ............ > 1 ldem .:. 1918 4 20 gg¡ 1 dlcbre•• 1921
Idem.~ •• , Otro ••••. Francisco Gutiérrez Ortega•• 1 mayo ... 19201 4 20 . 1 febrero. 1922
Idem..... Otro ••••• Máximo Carrasco Sepúlveda. 1 dicbre .• 1918 4, 20 00 1 dtcbre•• 1920
Oeste..... Otro ..... Adolfo de Aragón Perinat.... 1 nobre •• 1921, 4 20 00 1 nobre... 1921

22.0 Tercio..
..

Sargento. Emilio Méndez Blanco.•••••• \ ' 4.' 7 jnlio.•• '11921¡;Continuación •• '" • 60

I
°i

1 agosto. 1921
Otro ..... Mariano Moreno Hernández. ..' 1 agosto. 1921rdem.............. 60 00 1 idem••• 1921
Guard l.', Carlos Valero Jíménez•••••.• 2.' 1 enero .. 1922 4 • • 27 SO 1 enero... 1922

nadilla. Otro 2.' .. Mauricio Yuste MigueL ..... 2.' 15 octubre. 1921 4 » » 27 SJ 1 nobre .. 1921
jara. Otro...... Bienvenido Mufioz Gallego •• 1.' 2(j ldem ... 19211 4 • » 20 00 .1 ídem .:. ¡~~~.... Otro ..... Máximo Cavero Toriblo ••••• 1.· 14 dicbre.. 1921 4 » » 20 ¡ 00 .1 enero ..

fOltro ..... Peliciano Cano Henarejo .••• 1.° 8 sepbre • 1921 1 S • 20
1

00 1 octubre. 1921
Otro ..... Peliciano Madriu Martínez••• 1.° 1 ídem ... 1921 4 . > 20 00 1 sepbre • 1921
Otro...... Angel Lafoz Martínez........ 1.' 7 dícbre •• 1921 4 » » 20

I
00 llenero " 1922¡""ro. L' 1,"" ¡""" Oóm~•••••••••• 2.' 1 enero•• 1922 4 » » 27 SO 1 Idem ... 1922

Guard.2.'. omás Alamán Jordán ....... 2.° 31 dícbre •• 1921 4 » » 27' 50 1¡ídem ... 1922
eruel ... Otro ';"'IGr~gor~o ~arand.a Berrillo... 2.° 11 Idem ... 1921 4 » » 27 SO '1 Idem .. , 1922

Otro ..... Jesus C;p'res OrÍlz ........... 'l.' 4 mayo... 1921 2 3 27 27 SO 1 junio... 1921
Otro ..... ¡Valero andos Marco........ l.' 3 febrero. 1921 > > ».", 20 00 1 marzo •• 1921

--- .
T

Madrid 20 de diciembre de 1921.-ZulJia.

"
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del. Re-
, ""glamento por el que se rige esta Sociedad, se publica a con

tinuación el importe de las cantidades remitidas por los
CllerptJs y perso.nal asociado, correspondientes al mes de la
fecha.

;)~ PARTE NO OFICIAL.
~\_:-----
":SS Sociedad de So-corr»s Mutuos para clases de segunda oategoría
__o; , y asilllilados del Arma de Infantería

Re¡illl1ent08 Canti\iades Regimientos Cantidades

"
1 » 40 1:'2,15
2 147,75 41 158.45
3 114,10 42 314,55
4 174,45 43 146,25
5 172,10 44 150,15
Ú 197,20 45 14¿,,0
'7 211,55 46 124,45
8 132,90 47 151,70
9 13ó,35 48 135,25

10 225,85 49 168,05
11 ,. 50 184,40
12 ,. 51 132,55
13 ,. 52 128,25
14 134,80 53 134,85
15 13¿,45 54 129,50
16 i 150,65 55 137,20
17 172,90 56 ,.
18 124,15 57 ,.
19 131,20 58 168,50
20 154,45 59 »
21 129,,0 60 291,45
22 158,20 - 61 148,05
23 141,20 62 136,25
24 131,95 63 170,85
25 166,35 64 ,.
26 ,. 65 149,75
27 128,55 66 ,.
28 156,1,5 67, 140,80
29 144,50 68 194,75
30 148,25 69 ,.
31 » 70 143,95
32 153,30 71 ,.
33 146,95 72 129,50
34 ,. 73 ,.
35 144,60 74 121,25
36 130,\"0 75 123,90
31 ,. 76 162,10
38 190,35 77 ,.
39 142,65 78 109,35

5
O

Canti
dades

,.

"»
24,90

148,45
52,50
25,30

9,00
31,15

"lI'
,22,90

9,5ú

»
73,15

117,:'0
114,50

Zonas Cant!- Zonas Canti-
dades dades

1 11,60 28 13,75
2 ,. 29 10,45
3 » 30 5,05
4 7,20 31 5,05
5 " 32 ,,-
6 - 13,40 33 9,20
7 ,. 34 13,30
8 », 35 5,05
9 " 36 7,30

10 9,35 37 6,40
11 " 38 12,30
12 " 39 "13 26,25 40 5,05
14 l) 41 7,80
15 1,20 42 " ,
16 13,05 43 ,.
17 » 44 lI'

18 ,. 45 ,.
19 6,15 46 11,05
20 '6,95 47 8,80
21 7,05 Palma. f! .... I •••••• lI'

22 :t Inca ....... ~ ... t .... '.... 2,90
23 7,20 Ibiza .... '............... 2,35
24 ,. Tenerife ' ••••••.•• »
25 " Gran Canaria .••••. 7,80
26 4,50 La Palma ......... "27 12,35

R.egimientos Cantidad¡s

I
Batallones Cazadores Canti-

dades

--
11 326,05 1 1U,O
12 114,65 '9 96,0
13 144,45 10 110,10
14 132,90 15 104,25
31 161,65 16 59,20
34 14ó,60
37 139,15
42 280,2Q
56 138,35 Zonas

.
57 164,45
59 318,15
6'J 287,65 2 6,95
64 107,95 3 8,20
66 118,90 5 8,85
68 }1)9,50 7 18,25
69 279,50 8 7,20
12 129,20 9 llb

Eón. de Instrucción , '.
ldem 6,° de montaña ••••••••.••••••••• ' •••••••
Grupo de fuerzas regulares indígenas, 1 •••••••••
Idem id., 2 Ii , , ~ 11 •

Idero id~, 3 e ~ ,,' ..

Idem id., 4 I l! .

Penitendaría militar de Mahón., ••••• , •••••.••••
Brigada disciplinaria .,.
Tercio de Extranjeros .. .. II • • .. • • .. •• • ..

Academia de infantería •••• , ••••.• , . , ••••••••••
Escuelí;\ de Tiro 11 ~ ............. • " '1' .

Escuela Superior de Guerra, •••.•••••••.••••.••
Secciones de Ordenanzas ~ 11; a ..

Centro Electrotécnico . , , ••••.••••••.••••• , •••
Tropa,s de Policía de Meli1Ia • .. ..
Idem Id. de Ceuta .
Idem id. de Larache 11 ..

Centros, Dependencias y Cnerpos diversos

Loll.cuerpos que se citan a oontÚ¡'UfWibn han satisfec1w
las 'c.uotas del mes de diciembre después de la pu.
blicaaz6n del DIARIO OFICIAL -nú1n, 6.

13 ,.
14 67,00
15 3

16 59,45
17 98,50
18 104,60
19 36,95
20 54,75
21 24,55
22 j 16,50
23, 21,10

•

Batallones de Cazadores 1Canti."
dades

yantt- i
dades !

~-------f,. I
61:15 !

115,60 1
89,80 !
97,20 1
99,40 i

105,05 I
111,70 I

1
99,05
97,20

1
2
3
4
5
6
7
9

10
11
12

;Batallones de Cazadores
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Gentros. Dependencias y Cuerpos diversos

Idem íd. 7.'" íd; .
Idem íd. I.a íd. • .
Idem id. Mclilla. . ••.••.• s.•• ir • • • • • .. • • • • • • ;> ..

(

CaIltidadesMesesCuerpes

Los Clterpos que se citan (l, continuación han satisfe
cho 1a8 C'lWtas de los meses que Se expresan despué$
de la, publicaci6n en lU8 co:rrespon(/:íentes. cDiarloi.·
Oficiales".9,90

7,95
13,40
5,40
2,90
4,80
4,25

Canti
dades

Canti,
darip.s

Penitenciaría militar de Mahón•.•••..••• sepbre l1,8!5
Regimiento, 1•.••••. " •.• " •••••.••.. ocb.e. 273,60
Zcna, 44 : ••• ídem. '10,75
Secretarios causas 7.Vo región •.•.••.••••• idem . 2,15
Idem íd. O. Canarias ••• , .•••.•.•..•••• idem • 2,00,
Idem íd. Larache .•••••••••••.••••..•• idém • 1,90
Regimiento, l........................ novbre 161,O()
Idem, 34•.•.••••••.••••.... , ..••••••.. ídem. 157,3i.
Idem, 37 ••••••.••••••.•.•••.••••••••• tdcm '. 139,15·

136,00 Idem, 59 •.••.•••..•.•••.•.••.••.••••. ¡dero. 308,35
14695 Bón. Cazadores, 13 ••••••••••••...•.•••. idem • 29,950
23'05 Zona, 45 ••••••••••••••• , •••••••••••.• ídem . 12,05>
9'70 Secretario causas 7.'" región .•.••••••••.. idem • 2,15>

úol .
8,10 I Madrid 31 enero de 1l322.-EI Sargento Auxiliar, Godo-
2,15 ,¡teda S. elara.-EI Suboficial Interventor, Alfredo R. Alber
2,15 ¡ teri.-V.o B.O-El Teniente coronel Vicepresidente, Emilla
4,30 i de las Casas Soriano.

32
39
4:2

Zenas

Palma, .... y ••• , ••

Inca .....•••..•••.
Tenerife ••.•••••••
La Palma ••••• ; •••

16,15
~,55

9,45
9,25

24,35
13,95
5,05
9,40

Cantida
des

11
12
14
17
18
i2
24
Z5

Orupo fuerzas regulares indígenas, 3••••.••••••.••
Idem íd, 4 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tropas de Policía Melilla.. • • .. .. . .. ... .. .......
Secretarios causas l.'" región••.••••••••••••••••••
Idem íd. 2.& íd..•.•..••. iJ •••••••••••••••• lo .... •••

Idem íd.. -i.l!fj íd..•...............•..•.. ~ L

"'ADRID.-_ .... - .. LA ........ :,r
~

f
¡


